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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre ..................  45 pesetas.
Semestre ......................."•.............  ®5
Año ............................................. 160 -
Ayuntamientos de la Provincia, 

año ...................................... I4® —

Las suscripciones se solicitarán de la Xdtninútrocitfn 
de Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo" el importe por 
giro postal u otro medio.

/ .
Todos los pagos se verificarán ' 

en la Admón. de Arbitrios Provinciales 
(Diputación Provincial)

Ix>s números que se reclamen después de transcurri
dos cuatro dias desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a l’sO los del año corriente; 
2 pesetas, los del año anterior, y de otros años, 3 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio o 

documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
dos pesetas.

Los insertados en el “Parte no oficial” devengarán a 
razón de cuatro pesetas por linea o fracción. Al original 
acompañrá un sello móvil de UNA pesetas y otro de 
tasas provinciales de 0’25 P*as. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
1¡» entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín respectivo "tomo comprobante, siendo de pago los 
demás que se pidan. •*

Tampoco tienen ‘ derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el - oficio de remisión del original, 

"los Centros oficiales.
. El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 

del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE, PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l it in Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de eos- 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
. Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre. .

SECCION PRIMERA
GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Trabajo

MUTUALIDADES Y MONTEPIOS LABORALES
Estetutos del Montepío Nacional de Previsión Social de ios Tra
bajadores en las Industrias de la Construcción y Obras Públi
cas, aprobados por Orden de 29 de diciembre de 1948 V* Boletín 

•fleial del Estado” númere íí, de 22 de enere de 1949).
(CoMdual*n: Véase B. O. aúm. 29)

3 .’ Los intereses de los bien-es patrimoniales del Montepío.
4 .• Los ingresos de cualquier índole que puedan efectuarse 

•con arreglo a los preceptos de los presentes Estatutos regla
mentarios y demás de general aplicación.

Art. 88. El haber o salarlo que ha de servir de base para 
la liquidación de las cuotas será el que para los seguros so
ciales obligatorios se determine por la legislación vigente.

Art. 89. De los ingresos totales que obtenga el Montepío 
por todos los conceptos se destin-arán las cantidades necesarias 
para atender los auxilios y subsidios a los asociados en activo 
y a sus derechohabientes, para el pago de los gastos de ad
ministración y para asegurar las pensiones que los Estatutos 
.concedan, v, en último término, para prestaciones por crisis 
de trabajo. ■

Art. 90. Para atender a los gastos de representación y ad
ministración de la sede central del Montepío se dedicará, como 
máximo,, el 1’75 por 100 de los ingresos que por todos con
ceptos obtenga.

En el capitulo de presupuestos de gastos de administración 
de esta Entidad se destinará separadamente el 0’5 por 100 
para satisfacer el canon de tutela y servicio oficial a que se 
refiere el articulo 2.* del Decreto de 29 de seotieiebre <e 1948.

Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la .legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

"i-i । . . "L .' ........ -.h t ,™ . ríT^Tü-- . - ■

Art. 91. Asimismo se destinará, separadamente, el tanto por 
ciento qué al Montepío correspon-da aportar en proporción al 
montante de cotización que en cada provincia obtenga, para 
nutrir el presupuesto que, aprobado y administrado por el 
Servicio Central, se destinará para mantener las Delegaciones 
Provinciales.

Art. 92. A la Junta Rectora correspon-derá la confección 
y presentación del presupuesto de gastos e ingresos para cada 
ejercicio o. la Asamblea general. . .

A estos efectos, en el mes de enero de cada afio, la Direc
ción del Montepío elevará al Servicio el censo técnico cerrado 
el 31 de diciembre anterior y el balance de saldos; también 
elevará el proyecto de presupuesto de gastos de administración.

A la vista de los documentos anteriores el Servició determi- - 
nará, conforme a las disposiciones generales en vigor y lo que 
este Estatuto dispone, las reservas y amortizaciones a estable
cer. Recibidas estas determinaciones por la Junta Rectora en 
él mes de febrero, confeccionará el proyecto de presupuesto 
definitivo que someterá a la Asamhé'a general, conjuntamente 
con el Balance y Memoria del ejercicio anterior.

A los efectos anteriores la Asamblea deberá reunirse —si 
no existe causa suficiente que lo impida— en el mes de marzo 
de cada afio.

Art. 93. Las Empresas responderán en todo caso ante el 
Montepío del pago de las cuotas correspondientes a todos los 
asociados en ella encuadrados.

Para ello deben aquéllas realizar el pago de los sueldos o 
jornales a cada interesado, descontar las cuotas que les co
rrespondan. que, en unión de sus aportaciones, deberán ser in
gresadas en la forma y plazos que a continuación se detallan.

a) La. Empresa deberá efectuar el ingresa en las cuentas 
corrientes o libretas de ahorro abiertas a nombre de este Mon
tepío en las Cajas de Ahorros Provinciales o Municipales y en 

-las demás de carácter benéfico-social.
b) Cuando por no existir Caja de Aliorro de esta índole en 

las cercanías del Centro de trabajo, las Empresas deberán in
gresar las aportaciones en las cuentas corrientes abiertas a 
nombre del Montepío, en la entidad banc.aria autorizada.
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c) Las citadas cuotas deberán ser liquidadas dentro de los 
veinte primeros días hábiles del mes siguiente al que la 11- 
qiiidaúdu corresponda.

Aquellas Empresas que estuvieren autorizadas para efec
tuar los ingresos trimestralmente lo harán dentro de los veinte 
primeros días hábiles de los meses de abril, julio, octubre y 
enero, correspondiendo cada pago al trimestre natural an
terior. - ,

d) Cuando las Empresas no retuvieran las cuotas de sus 
trabajadores o no las ingresasen', junto a las aportaciones co
rrespondientes en Los plazos debidos, el importe de ambas y 
del recargo por demora será a su cargo exclusivo.

f) Los ingresos se. efectuarán siempre utilizando los mo
delos y cumpliendo los requisitos que por el Montepío se esta
blecen. .

CAPITULO II
De los fondos de reserva

Art. 94. Las reservas técnicas del Montepío estarán cons
tituidas en la cuantía y forma que el Servicio determine e 
invertidas por.el sistema y orden de preferencia que establez
can las disposiciones legales.

Art. 95. Con los saldos de cada ejercicio se establecerán 
las siguientes reservas:

a) Para “Prestaciones concedidas" y obligaciones pendicn- 
tes de pago.

b) “Reservas técnicas" para garantizar el pago de las pres
taciones v nrestaciones reconocidas.

c) “Reservas de seguridad" para garantizar el pago de Tas 
prestaciones inmediatas y previstas a otorgar a los asociados 
en activo y a sus derechohabientes. •

d) “Fondo de estabilización”, constituido con el 0’50 % 
de la cotización, más los saldos favorables que resulten entre 
la siniestralidad y riesgos previstos y los reales, que se des
tinará a cubrir las desviaciones desfavorables de aquella sinies- 
trnlidad y a estabilizar la cotización en períodos de crisis eco
nómica incidental.

e) “Fondo de reaseguro”, que se constituirá con el 5 % 
de la cotización, míe se destinará a pacar a'la Cala de Coordi
nación y Compensación Tas cuotas y primas aue por el Servicio 

.se determine para cubrir los excesos de riesgos que actuarial- 
rnente se determinan-. -

Art. 96. De los excedentes libres, después de aplicar a 
las reservas y fondos que en el artículo anterior se fijan las* 
respectivas' cantidades, se extraerá el 2 por 100 de la cotiza
ción obtenida en cada provincia para que las Comisiones Pro
vinciales Permanentes lo dediquen a prestaciones extrarregla- 
mentarias, conforme a las normas que. por el Montepío Na
cional se fijen.

Art. 97. Después de cubrir las obligaciones antes dichas y 
previsto el presupuesto de gastos de cada ejercicio, del exce
dente que quedare se creará el fondo para abonar durante el 
ejercicio las prestaciones por crisis de trabajo, conforme se 
determina en el capítulo VI del Título V de estos Estatutos.

Teniendo en cuenta., que los balances quedarán aprobados 
a fines del primer trimestre de cada año. la cantidad que por 
la Asamblea se fije para estos fondos se destinará a cubrir 
las prestaciones que se reconozcan por. aquel concepto en la 
temporada invernal siguiente que se concrete en los seis meses 
que se comprenden desde el l.° de octubre de cada año al 
31 de marzo siguiente. ■ -

Art. 98. Los excedentes que después de lo anterior queda
ren libres podrán dedicarse, en primer término, a incrementar
las prestaciones pi^ferthtementle de jubilación y orfandad: 
si estos excedentes, por su cuantía, permitiesen la extensión 
de las prestaciones míe. otorga el Título V. de estos Estatutos 
a la asistencia facultativa y sanitaria, complementaria y pos
terior al Seguro de Enfermedad, así se propondrá al Servicio.

Art. 99. Los, valores'que constituyan las reservas técnicas 
y do seguridad serán depositados por el Montepío on el Raneo 
de España o- en sus sucursales a nombre conjuntamente del 
Ministerio de Trabajo y del Montepío.

Los^inmuebles destinados a renta que formen parte de aque
llas reservas, al ser inscritos en los Registros de la Propiedad, 
lo serán con una anotación preventiva que haga constar que 
para sus enajenaciones, gravámenes, etc., será preceptiva la 
intervención del Ministerio de Trabajo.

Art. 100. La sede central del Montepío organizará su eoa- 
tabilidad por el sistema de partida doble, desarrollándola en' 
los siguientes libros:

a) Libro Diario.
b) Libro Mayor.
c) Libro de Inventarios y Balances.
d) Libro de Movimiento de Caja.
e) Libro de Cuentas Corrientes con las Delegaciones.
f) Otros libros que en la práctica se estimen necesarios. -
g) Libros de Cuentas Técnicas.
h) Registro de Valores y Reservas.

• i) Otros libros que en la práctica se estimen necesario».
Art. 101. Las Delegaciones Provinciales organizarán su con

tabilidad oficial por el mismo sistema que -la de la sede central, 
la que se autorizará conjuntamente por las demás instituciones 
delegantes. .

Los días 1, 11 y 21 de cada mes. la Delegación remitirá a 
la sede central un parte estadístico contable con todas las ope
raciones realizadas durante la decena anterior, y dentro de lo» 
primeros cinco días de cada mes. el balance mensual de sumas 
y saldos de las cuentas del Mayor. • x

Art. 102^ El procedimiento administrativo de las Delegacio
nes se adaptará al Reglamento de Régimen Interior que apruebe 
el Servicio. .

TITULO QUINTO
De las prestaciones

CAPITULO PRIMERO
Pensión de vejez

Art. 103. Se concederá una pensión vitalicia a los produe- 
tores afiliados que se jubilen después de alcanzar la edad de 
sesenta y cinco años. Esta pensión por jubilación será incom
patible con todo trabajo remunerado.

Art. 104. Para obtener la pensión de jubilación será pre
ciso : •

aj Llevar como mínimo diez años- de servicios en la pro
fesión. ’

b) Estar" al corriente en el pago de las cuotas patronal y 
obrera.

c) Tener, en total, como antigüedad en los Montepíos Pro
vinciales y en1 el Nacional de la Construcción un mínimo ‘ de 
cinco años como mutuallsta y haber cotizado 1.200 días a partir 
de 1.° de abril de 1946. .

Art. 105.- A partir del 1.” de abril de 1946, para que se con
sideren años de profesión, es necesario que durante cada uno 
de ellos se haya cotizado al Montepío un mínimo de doscientos 
días. • .

Art. 106. Las condiciones previstas en el apartado e) del 
artículo 104 no serán exigibles hasta el 31 de marzo de 1951.

Hasta dicha fecha se exigirá, para tener derecho a la pensión 
por jubilación, una cotización mínima al Montepío de doscientos 
días por cada año o la parte proporcional correspondiente, a 
partir de l." de abril de 1946. .

Art. 107. Los jubilados percibirán las pensiones que a con
tinuación se detallan:

De diez a quince años de antigüedad reconocida en la pro
fesión. el 30 por 100 del salario regulador.

De quince a veinte años de antigüedad reconocida en la pro
fesión, el 40 por 100 del salario regulador.

De veinte a veinticinco años de antigüedad reconocida en la 
profesión, e! 50 por 100 del salario regulador.

De veinticinco a treinta años de antigüedad reconocida en la 
profesión, el 60 por 100 del salario regulador.

De treinta años en adelante, el 70 por 100 del salario regu
lador.

CAPITULO II < ■
_ Pensión por invalidez
Art. 108. Todo asociado que se encuentre incapacitado to

tal y permanente para el trabajo tendrá derecho a la pensión 
por invalidez que. en este capítulo se consigna.

Se entenderá por incapacidad la imposibilidad física para rea
lizar cualquier clase de trabajo aun fuera de las profesiones 
determinadas en los Reglamentos de Trabajo de la Construc
ción y Obras Públicas.

Art. 109. La pensión por invalides se concederá únicamente 
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a partir del día en que el asociado cumpla los cincuenta v cin
co afios. *

Art. 110. Para solicitar esta pensión, el trabajador tendrá 
que demostrar debidamente su incapacidad en expediente que 
iniciará la Comisión Provincial Permanente del Montepío y re
solverá su Comisión Permanente Nacional.

Art. 111. El importe de las pensiones por invalidez y las 
condiciones administrativas para poder obtenerlos serán las mis-»* 
mas^ que se establecen en el capítulo anterior para las pensiones 
de jubilación.

Art. 112. Si la incapacidad del solicitante se hubiese pro
ducido como consecuencia de accidente del trabajo o enferme
dad profesional Indemnizable, aquél sólo tendrá derecho a la 
diferencia de la pensión entre lo que perciba por aquellos con
ceptos y la que por este Estatuto le corresponda.

113‘ N° dJsfrutará de los beneficios de esta pensión 
cuando se compruebe que la invalidez es debida a dolencia con- 
al Montepío ntCr Or dad 81 ÍngrCS° dC1 trabajador com(> asociado 

iin^n' 114^ N° tendran derecho a pensión de invalidez aque
llos asociados que hubieren adquirido imposibilidad física de 
trabajo por causas que la Junta Rectora estime voluntarlas o 
derivadas de intento de suicidio. Ello, no obstante, quedará en 
igor el derecho de estos asociados al percibo en su día de la 

pensión por jubilación. \ ld 
en

Art. 115.' La pensión por invalidez quedará anulada si ei
beneficiario de la misma recobrar^ la salud y volviese a 
en condiciones de reanudar su trabajo. ' "

SP ,reser^ eI derccho de reconocimiento faculta
, o siempre que ln estime conveniente y de revisar el 

cíente en cualquier momento.

estar

expe-

CAPITULO IH
Subsidio por viudedad

Art. 116. El asociado que fallezca causará el derecho al 
■percibo de un subsidio por viudedad, siempre que 1 esposé 
reúna las condiciones siguientes: P

Que hubiera contraído matrimonio con un afio de an
telación como mínimo a la fecha del fallecimiento, salvo cuan
do quedaran hijos del matrimonio a cargo de la viuda en 
cuyo caso procederá siempre la prestación ’
dirión ri?Uena|1 °C^rÍr 61 Óbito del marido "éste reuniera la con
dición de socio activo en el Montepío.

3 • Que no se hallaren separados por sentencia firme en 
*a que la esposa hubiere sido declarada culpable.

.* Que el socio fallecido tuviese cinco años de antigüe

- Art. 117. La viuda tendrá derecho a la prestación cual 
siempre y cu“d° - -p-

A este subsidio también tendrán derecho los viudos pobres 
Lnsa^dc °S tOta,mente Para 61 trabajo que vivieran a ex
pensas de su esposa fallecida.

hembra
ciaí^J18- fSte, será igual al importe de doce men- 
ualidades más el 10 por 100 por cada hijo varón o hembra 

menores de catorce y dieciséis años, respectivamente, o inca
pacitados para el trabajo antes de dicha edad.

Cuan(j0 el socio fallecido fuese viudo el im
porte del subsidio a que se refiere este capitulo irá’a incre- 
s^gultnte 6 1 108 P°r a qUe 6e reflere ~

el im-

Art. 120. Guando el socio • fallecido 
viese descendientes, tendrán derecho a 
liares del mismo que a continuación se 
de prelación que se establece:

1 .® Los ascendientes sexagenarios y 
para el trabajo1, siempre que convivan 
fallecido.

fuese viudo y no tu
este subsidio los faml- 
indlcan y por el orden

pobres o incapacitados 
en- el hogar del socio

2 .* Los hermanos huérfanos menores de catorce afios si 
fuesen varones, y . dieciséis, si fuesen hembras, y que tuvie
sen a expensas del asociado fallecido. Y 1 
rán^ere^hÁ a jubilados Pensionistas que fallezcan causa
ran derecho a la prestación por viudedad, ■ siempre aue se 
reunan las condiciones siguientes: ^‘empre que se 
telaclón contra*d° matrimonio con dos afios de an
do la feCha del falIec|miento, salvo cuan- - 
auvn h'JaS de matrimonio a cargo de la viuda, en 
•uyo oaso procederá siempre la concesión.

Art. 122. El subsidio será igual al importe de seis men
sualidades, más el 10 por 100 por cada hijo'varón o hembra 
menores de catorce y dieciséis años, respectivamente.

. CAPITULO IV
Subsidio de orfandad

Art. 123. Cuando el asociado fallecido fuese viudo y de
jare huérfanos absolutos, el importe del subsidio que a éstos 
pudiera cornespondcrles será igual al que correspondería a la 
viuda,, más el que por el artículo anterior se reconoce a los 
huérfanos.

Art. 124. El importe que corresponda por este subsidio 
no se entregara a los huérfanos, sino a los tutores o parientes 
cercanos, una vez que la Comisión Provincial Permanente ten
ga certeza del buen uso que harán de dicho subsidio, en orden 
al mantenimiento, educación y formación profesional de los 
huérfanos, velando con el mejor celo por el más eficaz Cum
plimiento de lo que con este subsidio se pretende lograr y de 
acurrdo en un todo con el espíritu social que le informa.

Art. 126. Cuando la Comisión Provincial Permanente lo es
time oportuno., en razón a la no existencia, de parientes inme- 
matos de los huérfanos, o que habiéndoles nb se hiciesen cargo 
riLmA05 ° P^r f'S antecedcntes se estimase oportuno cosa 
ais mta, procederá con el máximo interés a estudiar v so
meter a la Junta Rectora Nacional la forma de protección de 
dichos huérfanos, hasta los dieciséis años, cuando se trate de 
varones, y dieciocho, cuando fueren hemliras.

Este informe deberá comprender después" de la exposición 
de motivos el coste que la protección de dichos huérfanos plie
ga ocasionar para la Institución. . '

Art. 126. Las Comisiones Provinciales Permanentes, sin 
peí juicio de lo que la legislación vigente disponga sobre tutela 
de huérfanos, adoptarán las medidas necesarias como Patro
nato Tutelar de los huérfanos absolutos de la profesión, para 
lograr que por el Montepío se proteja á éstos mediante la con
cesión de becas, intemamiento en colegios, etc , Jiasta Jas eda. 
des citadas, en el artículo anterior.

Art. 12o El 1 por. 100 de libre disposición para prestacio
nes extrarreglamentarias será dedicado, con preferencia a 
XX sean nec'esar,as para el ’i»

CAPITULO V
Premio, por matrimonio y natalidad ’

tendíá .imLi.?/0.010 beneficiario 9ue contraiga matrimonio 
5 500 n^s Vt Preim° de n'uí,ciaiidad, consistente en 

L Premi° «e entregará en el mismo día y 
acto en que se celebre la ceremonia, por lo que los trámitP^- 

deberán ser iniciados po? el intXad "ai n X 
AÍt báQ t- a *a teína de su matrimonio.
Art. , 12J. Ei socio beneficiario tendrá derecho a ia ner- 

n(PCT' de Un prcinio de natalidad, consistente en 250 pesetas 
fegitX" ™° de 108 16 ”azca =” 'a condiXX 

prvsí .Para °tcfear cualquiera de las prestaciones ex- 
Ln - Presenle. capítulo se precisará que los socios 
encunarlos cumplan los siguientes requisitos. “

o) 
fesión.

c)

Ser socio atino del Montepío.
Llevar como mínimo cinco #ños trabajando en ia pro-

, „nr fenSr cubierto, como mínimo, 
de 300 días. un período de cotización

d) Para el 
inscripción del 
diligenciado.

premio de natalidad, presentar el certificado de 
Registro Civil, o el libro de familia debidamente

CAPITULO VI '
Subsidio por paro forzoso 

SlsAdre'taÍ,„S'„C“nSÍ'lerai'a I™ '»™»», aq™/ debido a orl- 
XX C°m0 ,a,' C™

r—

S J F™"1101111 d= Coloración Obrera?

«.le capítulo establece, sera neceólo que Hayan transeurrido 
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catorce días desde la fecha en que quedó en paro y efectuó 
su inscripción en la Oficina de Colocación.

ArL 134. El Montepío atenderá a estas prestaciones en la 
forma siguiente:

1 .'° De los excedentes libres de cada ejercicio anual la 
Junta Rectora Nacional propondrá a la Asamblea, y ésta de
cidirá, la cantidad total a distribuir por este concepto en el 
ejercicio siguiente. - -

2 .° La cantidad se dividirá en dos partes iguales, que se 
distribuirán por la Junta Rectora como a continuación1 se de
termina. ■

3 .° La primera mitad se pondrá a disposición de las Co
misiones Provinciales Permanentes, proporcionalmente al nú
mero de asociados cotizantes en cada provincia al 31 de di
ciembre anterior.

’ 4.° Las Comistones Provinciales Permanentes distribuirán 
el importe anterior de la consignación que se les haga por la 
Junta Rectora Nacional durante los meses de enero, febrero 
y marzo.

- 5.° El 30 de abril, las Comisiones Permanentes darán cuen
ta a la. Junta Rectora del importe de los subsidios satisfechos 
concedidos y pendientes de liquidar, así como del remanente 
que pudiera existir. - ;

6 .°1 A la vista de lo anterior, la Junta Rectora Nacional 
distribuirá el otro 50- por 100 a que se refiere el apartado se
gundo y los remanentes que en cada provincia pudieran exis
tir, disponiendo de los nuevos créditos las Comisiones Provin
ciales Permanentes para otorgar" el subsidio por crisis durante 
los meses de octubre, noviembre y diciembre.

7 .° El 31 de diciembre las Comisiones Permanentes Pro
vinciales darán cuenta a la Junta Rectora Nacional de las can
tidades invertidas por este concepto, y de los excedentes que 
en su caso existieran, pasando el total de éstos a formar 
parte de los excedentes libres del Montepío Nacional del ejer- 
«icio correspondiente.

Art. 135. El subsidio consistirá en el 40 por 100 del sa
lario base que le corresponda al trabajador según la Regla
mentación de Trabajo y cartilla profesional correspondiente o 
documento que la constituya, y en el cual se harán constar 
los subsidios concedidos.

La. duración máxima de este subsidio no podrá ser su
perior a cincuenta días en el año.

Art. 136. Este subsidio será concedido por las Comisiones 
Provinciales Permanentes.

Art. 137. Para poder percibir el subsidio por paro, el tra
bajador asociado deberá tener cutíiertos períodos de cinco años 
de antigüedad en la profesión, seis meses de carencia y dos- 
ci< ntos días cotizados. .

Art 138. Los socios que. reuniendo las condiciones expues
tas en este capítulo desíén percibir este subsidio- de paro, de
berán solicitarlo de las Comisiones Provinciales Permanentes 
acompañando la documentación que por el Montepío Nacional 
se señale. ' -

CAPITULO VII ■
Alucllio. por defunción

Art. 139. Ocurrido e/fallecimiento de un asociado en ac
tivo o jubilado, el Montepío procederá a la entrega inmediata 
de 1.000 pesetas a los familiares más próximos, parientes o 
personas que convivieran con aquél, para atender a los gastos 
derivados del fallecimiento.

Art. 140. Si al ocurrir el fallecimiento del asociado no con
viviera.con éste pariente o persona alguna que pudiera atender 
a su sepelio, la Comisión Provincial Permanente designará a 
uno de sus miembros, para que se encargue del pago de los 
gastos precisos, dentro de la cantidad señalada en el artículo 
anterior.

Art. 141. El auxilio de defunción a que se refiere este 
-capítulo se f entregará sin tener en cuenta el cumplimiento de 
los períodos de antigüedad en la profesión, carencia y coti
zación que se exigen para, cualquier otra prestacién.

CAPITULO VIII
• Asistencia sanitaria

Alt. 142. Tienen derecho a los beneficios del Seguro de 
Enfermedad, en su parte correspondiente a la asistencia mé
dica, quirúrgica y farmacéutica todos los pensionistas de este 
Montepío que no tengan derecho al Seguro de Enfermedad 
obligatorio y los familiares qué figuren inscritos en b u cartilla 

de Seguro de 'Enfermedad en el momento de la solicitud de 
esta prestación.

CAPITULO IX .
Prestaciones extraordinarias "

" Art. 143. Del importe total de la cotización obtenida se de
traerá el 2 por 100, siempre que en cada ejercicio hayan po
dido cubrirse las obligaciones que se derivan del artículo 95 
de estos Estatutos.

Del montante total de e^te 2 por 100 anual se dispondrá 
en el ejercicio siguiente en esta forma: .

aj La cuarta parte por la Junta Rectora Nacional con des
tino a prestaciones extrarreglamentarías o graciables. .

b) La mitad - por las Comisiones Provinciales Permanentes 
con el mismo fin. '

c) Y la última cuarta, parte por las mismas Comisiones 
Provinciales Permanentes para prestaciones graciables que han 
de recaer precisamente en los asociados o sus familiares, con 
;a exclusión de toda entrega a gestores o personal de la En- ' 
tidad.

Corresponderá a h Asamblea Nacional determinar el orden 
de preferencia en ¡a concesión de las prestaciones extrarregla- 
mentarias y graciables que deberán distribuirse a ■ ser posible 
mensua mente por cifra igual a la del 2 por 100 obtenida en 
el mismo mes* del afio anterior.

CAPITULO X -
DisposAciones comunes a todas las prestaciones

Art. 144. Las peticiones de cualesquiera de las prestacio
nes establecidas en los presentes capítulos se solicitarán utili
zando los modelos de instancias oficiales que por la Entidad 
se establezcan, acompañadas de' los documentos que para cada 
caso se señalen.

Art. 145. Úna vez en poder de la Delegación Provincial 
las solicitudes y documentos, se formará el oportuno- expe
diente, que pasará a poder de la Comisión Provincial Perma
nente del Montepío .de la: Construcción y Obms Públicas, la 
que, previos los informes pertinentes, resolverá lo que preceda 
en h primera sesión que se celebre.

Art. 146. Cuando las solicitudes se refieran a pensiones 
de vejez e invalidez, la-Comisléfh Provincial, con el informe 
que considere oportuno, remitirá el expediente en. el plazo de 
diez días a" la Junta Rectora Nacional, la cual resolverá y co
municará su decisión a'la Comisión Provincial respectiva, en 
un plazo que no ha de exceder de veinte días.

Art 147. Cuando los beneficiarios no reclamen las.presta- 
cii-m'-s corespondientcs, dentro del plazo de dos años, contados 
a partir del momento en que se produzca el hecho que los 
ocasione, perderán todo derecho a su percepción.

Art. 148. Para aquellas pensiones en que los beneficios se 
ot' rgutji en función del salarlo que el productor devengara y 
hasta tanto no- se acuerde de forma distinta, el salario regu
lador se obtendrá tomando como base la media aritmética del 
salario del trabajador que sirviera o hubiere servido de baee 
de cotización desde su afiliación como socio mutuallsta..

Si el período de cotización fuese inferior a cinco años se 
aplicará la media aritmética de los salarios del trabajador en 
.os periodos de tiempo que a continuación se señalan:

a ) Un año a elección dél trabajador siempre que puedan 
ser debidamente comprobados los extremos alegados por éste

' b) ‘ Los salarios que hubieran servido de base de cotiza
ción desde, su afiliación como socio mutualista.

Art. 149. Para que un trabajador asociado o sus derecho- 
habientes puedan percibir las prestaciones que le correspondan 
será preciso:

l .0''-Que tenga derecho al mismo, de acuerdo con lo dis
puesto en estos Estatutos y tenga cubierto como mínimo un 
periodo ■ de cotización de cuatro meses. .

2 .° Que exhiba debidamente diligenciado el título de aso
ciado.

3 .* Que la Empresa en la que prestase gus servicios se 
halle al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones de 
afiiliación y cotización por todo el personal _ ocupado en eu 
mismo centroide trabajo.

Queda exceptuado del cumplimiento de estas obligaciones 
el subsidio por defunción.

Art. 150. En caso de que por culpa de la Empresa o pa
trono un asociado no pueda percibir los beneficios que, eu- 
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puesto el cumplimiento de las obligaciones patronales le hu
biesen correspondido, el perjudicado y la Delegación Provin
cial de Montepíos y Mutualidades denunciarán el hecho a la 
Inspección de Trabajo, para la aplicación de las correspon
dientes sanciones, sin- perjuicio de la reclamación oportuna 
que el interesado debe formular ante la Magistratura del 
Trabajo. ■ ,

Art. 151. A los efectos de antigüedad para el percibo de 
las prestaciones, se computará el tiempo trabajado por cuenta 
ajena dentro de una misma profesión u oficio en cualquier 
clase de Industria. .

A falta de documento indubitado, el tiempo • de antigüedad 
deberá acreditarse mediante los certificados de las Empresas, 
visados por el Delegado o Corresponsal sindical de la locali
dad donde se verificó el trabajo. *

Por el Montepío podrá exigirse a las Empresas las garan
tías que considere precisas, a fin de comprobar la existencia 
de tal Empresa en activo en»lps períodos de tiempo a que 
dichos certificados, por ella extendidos, se refieran, así como 
la certeza de que el productor prestó en ella los servicios que 
acredita. -

Art. 152. Los beneficiarios devengarán la pensión o sub
sidios desde el día primero, del mes siguiente al de haberlo- 
solicitado. .

Art. 153. Las cantidades qué correspondan a los benefi
ciarios por cualesquiera de las prestaciones otorgadas por es
tos Estatutos reglamentarios, podrán ser percibidas por los 
mismos en las Empresas donde últimamente hubiere prestado 
sus servicios o en aquellas otras que se hallen más cerca de 
su domicilio, siempre que la organización del Montepío lo per
mita o interese.

Art. 154. La esposa, hijos, padres sexagenarios o en todo 
caso aquéllos familiares bajo cuyo techo hubiere convivido el 
fallecido, tendrán derecho a que se les haga efectivas las 
prestaciones que el causante tuviere pendientes de cobro, al 
tiempo de su fallecimiento, previa la justificación que el Mon
tepío considere oportuna en cada caso.

Art.-155. Los subsidios y prestaciones que concede el Mon
tepío serán compatibles con las pensiones otorgadas por otros 
Montepíos o Empresas o cualesquiera otros seguros sociales.

Art. 156. Las prestaciones establecidas en favor de los aso
ciados beneficiarios, sus familiares y derechohabientes, tienen 
carácter personal e intransferible y, en su consecuencia, no 
podrán ser objeto de cesión en todo ni en parte, ser embar
gadas ni servir de garantía de'ninguna obligación1.

Art. 157. .Si se declarase oficialmente la existencia de una 
epidemia la junta Rectora, previa aprobación del Servicio Es
pecial dé Montepío y Mutualidades Laborales, podrá acordar 
en todo o en parle del territorio nacional la suspensión par
cial o absoluta de los beneficios que estime oportunos, mientras 
dure el estado anormal.

TITULO SEXTO_
Régimen disciplinario

CAPITULO PRIMERO
De las faltas y sus sanciones

Art. 158. Constituirán faltas y darán ‘ lugar a la imposi
ción de sanción los siguientes hechos:

!.• Defraudar a sabiendas los Intereses del Montepío o 
poner voluntariamente los medios que conduzcan a tal fin.

2 .° Falsear las declaraciones ordinarias o extraordinarias 
que se hagan ante el Montepío, o aportar datos inexactos al 
mismo, bien en orden a la concesión de beneficios o con res
pecto . a otras cualesquiera manifestaciones de las actividades 
de esta Entidad^ .

, 3.° Realizar actos indecorosos o perjudiciales para la re
putación o el buen crédito del Montepío.

4 .° No observar las normas, disposiciones o acuerdos ema- 
hados de los órganos competentes del Montepío, relativos al 
cumplimiento de sus fines o al buen orden y 'desarrollo de su 
actividad.

Art. 159. Las sanciones que podrá imponer el Montepío 
a sus asociados serán las consignadas en la siguiente escala:

1 .*' Apercibimiento privaido, consistente en comunicación 
verbal o escrito de la misma al sancionado.

2 .a Apercibimiento público. El grado de publicidad que 
proceda dar a esta sanción se determinará en cada caso por 
el órgano sancionador.

3 .a Inhabilitación temporal para- formar parte de los ór
ganos rectores de la Entidad, u ocupar cargos en la misma. 
Esta sanción se entenderá por un tiempo comprendido entre 
los dos y los cinco años.

4 .a Inhabilitación permanente para formar parte de los 
Organos rectores de la Entidad u ocupar cargos directivos.

Art. 160. Siempre que haya de Imponerse una sanción se 
atenderá para. la determinación de la misma, en cada caso, 
a. la gravedad de la falta cometida, el perjuicio que haya oca
sionado o que haya pretendido ocasionar el sancionado, al cri
terio’ adoptado en resoluciones recaídas en casos anteriores y 
análogos o cualesquiera otras circunstancias que deban te-, 
nerse en cuenta a juicio del órgano sancionador. ,

CAPITULO II
Procedimiento y competencia para la imposición de sanciones

Art.* 161. La imposición de sanciones a los asociados será 
competencia de la Junta Rectora.

Art. 162. Las Comisiones provinciales, tan1 pronto tengan 
conocimiento de haberse realizado algún hecho constitutivo de 
falta, lo pondrán en conocimiento de la Junta Rectora en es
crito razonado, en el que se expondrán los hechos y circuns
tancias anejas, proponiendo lá oportuna sanción.

A la vista deí expediente incoado, la Junta Rectora se pro- 
nundará en la reunión que celebra más inmediata a su recibo, 
por la sanción que correspónda, o declarará la no existencia 
de responsabilidad, devolviendo el expediente, una vez tomada 
debida nota, a la. Comisión provincial de procedencia, a los 
fines de su oportuno archivo y efectos.
' Art. 163. En los casos en que la Junta Rectora o Asam
blea Nacional observasen -posibles faltas sancionables entre los 
componentes de los órganos rectores subordinados, acomodará 
bU procedimiento al anunciado en los artículos precedentes, 
pudiendo suspender en sus funciones a los miembros de las 
Comisiones o Junta Rectora, según los casos, ínterin se sus
tancia el oportuno expediente, dando cuenta de la medida, a 
la Jefatura del Servicio. /

CAPITULO III
De los recursos contra los acuerdos de los Organos rectores

Art. 164. Cabrá el recurso de reposición^ contra los acuer
dos o resoluciones de los órganos rectores del Montepío que 
contengan pronunciamiento sobre alguna de las materias si
guientes :

a) Concesión, reconocimiento o- denegación de prestaciones 
u otros derechos.

b) Admisión, inadmisión o expulsión de asociados.
c) Destitución de miembros de los órganos rectores.
d) Imposición de sanciones. ,
También cabrá el recurso de reposición' contra los acuer

dos en que un órgano rector se extralimite en el ejercicio de 
sus funciones, resolviendo asuntos de cualquier índole no atri
buidos a su competencia.

Art. 165. Sólo podrán interponer recursos los interesados 
en los acuerdos o resoluciones objeto de los mismos.

Art. 166. El recurso de reposición deberá formularse por 
escrito dentro de los diez días, hábiles siguientes al de la no
tificación del acuerdo o resolución recurrida.

En dicho escrito deberá exponerse de manera breye y con
creta el derecho que, a juicio del recurrente, resulte lesionado 
por la resolución recurrida y los preceptos en que se funda 
tal alegación. ’

Art. 167. Será competente- para reso-lver el recurso de re
posición el órgano rector que hubiere dictado la resolución 
recurrida y deberá hacerlo en la primera sesión que celebre 
después de su interposición.

Ai’t. 168. Contra los acuerdos resolviendo recursos de re
posición cabrá el* recurso de alzada ante el Servicio de Mu
tualidades y Montepíos Laborales con sujeción a las normas 
y disposiciones emanadas de dicho Servicio.

Asimismo podrá interponerse el recurso de alzada de con
formidad con lo dispuesto en el párrafo anterior, sin haber 
ejercitado previamente el de reposición, cuando la resolución 
recurrida hubiese sido dictada por la Asamblea general, la 
Junta Rectora Nacional o la Comisión Permanente Nacional.
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TITULO SEPTIMO
De la inspección e intervención

Art. 169. La inspección' de las' obligaciones establecida en 
los presentes Estatutos reglamentarios y en la Legislación co
rrespondiente estará a cargo del Servicio de - Mutualidades y 
Montepíos Laborales y de la Inspección Técnica de Previsión.

Art. 170. El incumplimiento por parte de las Empresas 
afectadas por la Reglamentación Nacional de Trabajo en las 
Industrias de la Construcción y Obras Públicas de las obliga
ciones que se derivan de los presentes Estatutos reglamen
tarios o de las normas que.se dicten por la Junta Rectora 
para su aplicación, será sancionado por los Delegados de Tra
bajo con arreglo a las disposicion,es vigentes.

Art. 171. La inspección y vigilancia del cumplimiento de 
los preceptos reglamentarios del Montepío, en cuanto se re
fiere a las obligaciones de las Empresas y empleados benefi
ciarios estará a cargo del Ministerio de Trabajo, de las De
legaciones^ de Trabajo e Inspección Nacional de Trabajó.

Art. 172. Los asociados en genera!, tanto las Empresas 
como los productores beneficiario, facilitarán la labor infor
madora, allanando, en cuanto esté a su alcance, las diflcul- 
tades que encuentren ep el desempeño de sus funciones, pu- 

\diendo llegar, en caso contrario, a incurrir en responsabilidad 
y ser objeto de sanción.

Art. 173. Conforme a lo que se determina en la-Ley de 
Montepíos y Mutualidades, corresponderá a la Magistratura de 
Trabajo el conocimiento de las cuestionés de carácter conten
cioso que puedan surgir entre el Montepío ■ y suS asociados, 
sobre cumplimiento, existencia ó declaración de sus obligacio
nes y derechos respectivos, cuando previamente se hayan ago
tado los procedimientos que los presentes Estatutos reglamen
tarios establecen y regulan y las previstas en el Decreto dé 
29 tie septiembre de 1948.

TITULO OCTAVO 
Disposiciones generales

Art. 174. Para que el Montepío pueda proponer la refor
ma de estos Estatutos reglamentarios será preciso que exista

AaMmhipOrmÍdad í6 1& mltad más uno dc 109 miembros de la 
Asamblea general, en sesión1 convocada al efecto.

!75; E1 1MonlePío- dentro de las cuarenta y ocho ho- 
■i. siguientes a la celebración de las reuniones ordinarias y 

-de iTrómií5 dpla AsambIto Nacional. de la Junta Rectora y 
fn. Permanente Nacional, remitirá certificación' de

Tadop^d°s al Servicio Especial de Montepíos y 
Mutualidades Laborales. Dichos acuerdos, para que tengan va- 
idez, serán confirmados por dicho Servicio antes de haber 

tianscurrldo los quince días siguientes a su recepción. Sin em- 
nargo serán considerados como válidos tales acuerdos si trans- 
curndo el plazo señalado, el Servicio no hubiera hecho uso de: 
derecho de veto.

Art. 176. Para que entre en vigor cualquier modificación 
de estos Estatuios reglamentarios, es necesario que, ima vez pro
puesta a la Asamblea general por la Junta Rectora elevé aqué
lla sus acuerdos al Servicio Especial de Montepíos y Mutualida
des del Ministerio de Trabajo para su aprobación.

Art. 177 La Junta Rectora, a propuesta del Director, de
terminará el personal que sea necesario para atender a la’bue- 
na marcha del Montepío.

Art. 178. Asimismo, el Ministerio de Trabajo ejercitará e. 
derecho de veto, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley dc Mu
tualidades y Reglamento- para su aprobación, en cuanto a las 
personas que sean desigrfadas para ocupar los cargos de los 
órganos rectores. . -

Art. 179.. En aquello no previsto en los Estatutos regla
mentarios, se estará en un todo a lo que se determine en la Ley 
y Reglamento de Mutualidades y Montepíos Laborales, legis
lación vigente sobre la materia y a lo que disponga el Minlste- 
terlo de Trabajo. .

Art. 180, Los presentes Estatutos entrarán en vigor el día 
1.* de enero de 1949.

(Del “B. O. del E." núm. 29, de fecha 29-1-49).

ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Industria y Comercio

COMISARIA GENERAL 
DE ABASTECIMIENTOS

Y TRANSPORTEIS
Racionamiento para pueblei de la proviada co
rrespondiente a las semanas 1.*, 2 a, 3?, 4.a y 5.* 
de la colección de capones de racionamiento del 
primer semestre de 1949 (del 3 a 31 de enero)

PUEBLOS RURALES

. Adultos
Mlyliante d corte de los cupones 

de “grasa o adeit^” correspondientes 
a las semanas L*, 2.*, 3.*, 4-e y 5.*. 
inclusives, se entrífjgará medio tetro 
de aceite por persona, all precio de 
4,10 prietas lia ración.

Mediante el corte de los cupones 
de “azúcar” correspondiente a las 
alemanas indicadas, se entregará 2G0 
gramos de estiq artículo, al prelcio de 
1,40 pesetas la ración.

Mediante el corte de los cuponj.'S 
de “arroz o legumbres” porrespon- 
dient^ís a ías mismas sematlas, se 
entregará 200 gramos de arroz y 200 
gramos de alubias, al precio de 0,70 

y 1,40 pesetas la ración, respectiva
mente. ( .

Median^q el corte del cupón nú
mero 1 de la hoja parái "varios” 
sle entregará 100 gramos de jabón, 
al precio de 0,60 pesetas la ración.

PUEBLOS INDUSTRIALAS!
Adultos

Mediante leí cortif| de Cos cupones 
de “grasa o aceite” se entregará un 
litro de aceitlq por persona, al pre
cio de 8,20 pesetas fe ración. "

Mlediante él corte d¡e> los cupones 
d)e “azúidar” se entregará 400 gra
mos de i^ste artículo, al prelcio de 
2,80 pesetas Ja ración ?

Mediante ie|l corte de los cupones 
dv "arroz o legumbres” Se entregará" 
500 gramos d-e arroz y 500 griamos 
die alubias, al precio de 1,75 y 3,50 
pesetas la ración, respectivamente.

Mediante el corte cupón núme - 
mero 1 de la hoja para “varios” se 
entregará 200 gramos de jabón, al 
p^dio de 1,20 pesetas fe ración.

Racienamiento para infantilex en sui diferente» 
ciclo», correspondientes a lai aemanas de la 1/

a la S* incluilvei, y cen deitiee a pueMaa 
induiirlales y raralei

Lactancia natural
Mediante el corte de los cupones 

de “arroz y legumbres” se entrega
rá 500 gram'os- de arroz y un kilo 
de allubias, al precio de 1,75 y 7 ip^- 
^qtas la ración, respectivamente.

Mediante el corte de dos iciiponei 
dt “aceite” se entregará medio litro 
de aceite, al precio de 4,10 pesetas 
la ración.

Mediante el corte de dos ciupones 
de “azúcar” se entrará 500 gra
mos d'e este artículo, al predio de 
3,50 pesetas fe ración.

MV|liiante efi corte de ¿Os cupones 
de “jabón” se entregará 800 gramos 
de estq articulo, al precio de 4,80 
pesie-tas la ración. ,

Lactancia mixta
Mediánte di corte de dos cupones 

de “harina de trigo” se fentregará 
500 gramos efe estís artículo al pre
cio d|e 2 pesetas la ración.

M¡c)diante el corte de dos cupones 
de “Ueiche condensada” se entregará 
doce botes, a|l precio dle) 69 peseta» 
la ración. i ■ ,
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Mjediante el corte de dos cupones 
de jabón se 'entregará 800 gramos 
de est-e articuló, al precio de 4,80 
pes¡eta« la ración.

Lactancia artificial
Mediante *el corte de dos cupones 

de harina de trigo” se Entregará 
500 gramos de este artículo, al pre
cio ' de 2 ptesetas' íía ración.

Mediante el corte dos cupO'ncs 
de “Teche Icondensada” se entogará 
dieciséis botes, al precio de 92 pese
tas la ración.

Mediante el ic'ortc de dos cupones 
“jabón” se entregará" 800 gra

mos de este artículo, al precio de 
4.80 pesetas la dación.

Segundo ciclo
Mediante el icorte de dos cupones 

de “harina de trigo” se entregará un 
kilo de este artículo, aí pn^o de 
4 pesetas la ración.

Mediante e(!' corte de dos ctipones 
d# “jabón”1 se entregará un kilo de 
este artículo al precio de 6 pesetas 
la ralción.

Mediante 'efl corte d!^ dos cupones 
dé “azúcar” se éíntdegará un küo 
de estcf artículo, al precio de 7 pe
setas la ración.
\ Mediante el corte de dos Cupones 
de “puré” ád -entregará un kilo-de 
harina de maíz, aT precio de 4 pe
setas la ración.

Tercer ciclo ■
Mediante «el corte de dos cupones 

‘de “acejte” se éntregará medio litr> 
dfet este artículo, al precito de 4,10 
pesetas la ración.

Médiante el corte de dos cupones 
de “legumbres o arroz” se entregará 
500 gramos de arroz, a® precio de 
1,75 pesetas la ración. .

Mediante el corte de dos cupones 
de “azúcar” se entregará un kilo de 
este artículo ,al prl^ciio de 7 pesetas 
la ración. , ■

Mediante el corte de dos cupones 
de “jabón” se entregará un kilo de 
este artículo, al precio de 6 pesetas 
Ja rtición.

Mediante el icorte de dos cupones 
de “puré” se -entregará un kilo de 
harina de maíz, al precio de 4 pese
tas l'ai racjión, ■

RacieNamiento para madrea festantes carres- 
pondiente al mes de enero de 1141 (semanas ta,

2.a, 3.a, 4.a y 5.a;

Mjediante el cort^ de un cupón de 
“aceite” se entregará médio litro de 
Ápte artículo, lal precio de 4,10 pese
tas la ración. ‘

Mediante el corte de un cupón de 
“«jrúdair” se entregará 500 gramos de

l^ste artículo, al precio de 3150 pe
setas la ración. ■

Mediante el corte de un cupón de 
“¡legumbres” se Entregará 500 gra
mos de ¡arroz y un kilo de alubias, 
al precio de 1.75 y 7 pesetas la ración 
respectivamente.

Los señores Alcaldes, Delegados 
lodalies de Abastecímiéntos y Trjans- 
port^s, deljerán atenerse a lias si
guientes instrucciones.

1 .* Los señores Alcaldes, Delega
dos. locales de Abasti^imientos y 
Transportes, ordenarán a los comer- 
iciantes el corte y depósito de los 
cuport^s, el cual se efecuará cuidado
samente, liquidando mediante éstos el 
número de raciones distribuidas, dan
do cuenta a esta Delegación Provín- 
ciafi y • comunicando ¡e.1 sobrante há- 
bido. 1

2 .a Asimismo remitirán a ésta De- 
legalción Provincial, antes de los 
ti^cjinitla días de cada mes, el a^tise 
de recibo que acompañan las órde
nes de suministro en el que esjVci- 
ficarán tel día que rf^ibieron la mer
cancía procedente dei] almacén abas
tecedor (éstos al dorso) y fecha en 
qdo se Itevó la cabo el racionamiento 

'en, la localidad. Caso de que estaos 
circunstancias .no se Jhayan llevado a 
efecto én didha fe cha hará cons
tar, manifestando las causas por lás 
que fueron demoradas.

Por tratarse de un sbpncio de gran 
importancia para el buen funciona
miento de esta Delegación Provin
cial!, el cual redundará en provecho 
de los beneficiarios de cartillas ins- 
icritas en censos rurales e industria
les. ¿i recuerda a los señones Al
caldes que el incumplimiento de es
tas órdenes sfqrá sanrionado con arre
glo '¡a lio dispuesto por Comisarii 
General en su circular número 467, 
de f vha 2 de marzo de 1944 (“Bo
letín’ Oficia^” núm. 202).

3 .a Los precios mencionados por 
ración ‘son los de venta a! público 
y en ellos van incluidos todos '’bs 
porcj|ntajes de benefi'"io de mayoris
ta a detallistas e impuesto', así como 
gastos de trasnporte; por tanto, no 
podrán ser aumentados por ningún 
concepto, bajo'Ja íresponsabi'idad di 
los señores A’caldes, Delegados lo
cales del inicumplimiento de esta or
den. . 1 .

4 .a - Los gastos de transporte y 
acarreos que se originan hasta situar 
los distintos artículos de racionamien
to en dada localidad serán abonados 
én la Caja de Compensación estable
cida al ef.|cto en la Cámara de Co
mercio de esta capital (D. Jaime I, 

número 38), mediante la presenta- 
|ción del oportuno abonaré, expedido 
por el Negociado die* Transportes de 
eaia Delegación Provincial, a Ha vista 
de los justifiiciant'^s acreditativos de 
dichos gastos, previo informe., de fas 
respectivas Alcaldías, advirtiendo que 
el cobro de dichos abonarés se hará 
efectivo antí|s de! día 28 d<e febre
ro próximo, perdiéndose todo dere
cho transcurrido dicho plazo.

Zaragoza, 28 de enero de 1949.— 
El Gobernador civil?, Jefe dedos Ser
vicios provinciales de Abastecimi^itos 
y Transportes.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA
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Núm. 352
H^REDIA CAHIZ (Raimundo), de 

18 años, «nlfpro, hnialatero ambulante, 
hijo de Rafael v Luisa, natural de Tor- 
tosa, sin dnmiciH*. procesado en causa 
número 77 de 1048. sobre sustracción 
de objetes v víveres; comparecerá en 
término de diez días ante e1 juzgado de 
instrucción de'La Almunia para cons
tituirle en prisión.

JUZGADOS DEL® PSTiNCIA 
' Núm. 513

JUZGADO NUM. 1
TELLA RIBERA (jesús), de 26 anos, 

solferc», a'bañil, natural de Zaragoza, 
etc.

P'J medio de ja presente, y por ha
ber sido ya habido dicho procesado, se 
cancela y deja sin efecto la requisitoria 
llamando a,dicho procesado, publica
da en el Ro if t in  Of ic ia l  de esta pro
vincia de! día 9 de marzo de 1945.

Pues así 'o he acordado en proveído 
de esta ferha dictado en la pieza sepa
rada de situación dimanante del suma
rio número 82 de 1940. sobre robo, 
contra indicado procesado.

Zaragcza a veintisiete de enero de 
m'l •novecientos cuarenta y nueve.— 
El juez de instrucción, Carlos-María 
García.
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sado de tres corderos machos de 
tin.peao aproximado de unos seis 
kilogramos cada uno de ellos; dos 
blancos y uno negro con una estie- 
11a blanca en la frente, y dos ovejas, 
úna de ellas de dos años y otra de , 
uno, ambas negras, y la de uno, pa- 
ticalzada y con el morro blanco, 
llevando en la oreja Izquierda es
cardilla parte trasera y en. la dere
cha despuntado, y la de dos años 
una estrella grande en la cabeza, 
con pendiente en la oreja izquierda 
un corte desde el centro o su parte 
exterior, hurtadas la misma noche 
de las parideras denominadas «Eras 
Bajas» y «Cañada de las Monjas») 
y por el presente encargo y ruego 
a todas las Autoridades de la Poli
cía judicial procedan a la buSca y 
rescate de lo sustraído y detención 
del autor o autores que no acredi
ten su legítima pertenencia.

Dado en Ateca a veintiséis de 
enero de mil novecientos cuarenta 
y nueve. — Luis Clemente Melús. 
El Secretario, Enrique Otal. .

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 412
JUZGADO NUMERO 3 

Cédula de citación
En p'OV’de Ha dictada en el día de 

la f । ha éh f.ricio v< rba de faltas nú- 
m |< 827 de I 48. *' ha cordado ci ar 
en el Of ic ia l  de 'a provincia
a Acracia Mádraío R"d íguez, de gno- 
rado paradero v qu- antes lo tuvo en 
Pie iicadores, núm. 93. p; ra que com
parezca ante este Juzgado, municipal el 
día 25 dé f brero y h ra de as diez de 
sü m ñaña (sim en lá ca le de Pre- 
dicadort S, núm. 58, 2 ° izquierda), al 
obj to de cel brar juicio Verbal de fal
tas oor abusos desh nestos.

Zaragoza a veinte de enero de nnl 
n<*Vecient< s cuarenta v nueve.—El Se
cretario, M'guel M. Pereiro.

JUZGADO -NU^l. 3 
Cédula de citación ,

En providencia dictada en el día de 
la fe-ha en juicio verbal de faltas nú
mero 827-de 1948, se ha acordado citar 
en el Bo l e t n Of ic ia l  de la provincia 
a Luisa Rodríguez Orgaz, de ignorado 
paradero y que antes lo tuvo en Pre
dicadores, núm. 93. para que compa
rezca ante este Juzgado municipal el 
día 25 de febrero y hora de las diez de 
su mañana (sito en 'a cal'e, de Pre
dicadores, núm. 58, 2.° izquierda), al 
objeto de celebrar juicio verbal de fal
tas ñor abusos deshonestos.

Zaragoza a veinte de enero de mil 
novecientos cuarenta v nueve. —El Se
cretario, Miguel M. Pereiro.

JUZGADO NUM. 3 
Cédula de citación

En provi 'encia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero §27 de 1948, se ha acordado citar

Núm. 511 .
JUZGADO NUM. 3

D. José Begiüristáin Eguilaz, Magis
trado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de los- de
Zaragoza;
Por el presente hago saber- Que 

6n éste Juzgado se ha promovido 
expediente de declaración de here
deros ab intestato por D.a Andresa 
Natalia Martínez Enguita, asistida 
de su esposo, D. Eulalio Giménez 
Gómez, domiciliados en esta ciu
dad (Moncasi, 9, 5.°), para que se 
le declare heredera ab intestato de 
Su fallecido hermano Justo-José 
Martínez Enguita, que ocurrió en 
1.° de enero de 1943. Por providen
cia de hoy, y excediendo de pese
tas 2 000 la cuantía hereditaria, se 
ha acordado llamar a cuantas per
sonas se crean con igual o mejor 
derecho que la recurrente a la su
cesión de su mencionado hermano, 
a fin de que en el término de un 
mes comparezcan ante este Juzga
do en forma a hacer uso de su 
derecho-,-si les conviniere, con aper
cibimiento que de no efectuarlo 1es 
parará el perjuicio a que haya lugar.

Dado en Zaragoza a veinticuatro 
de enero de mil novecientos cua
renta y nueve. — José Beguiristáin 
Eguilaz. — El Secretario, Francisco 
Soler. .

Núm. 441
ATECA

D. Luis Clemente Me úa, ¡uez de ins
trucción ejerciente de A eca y su par
tido; ■ '
Hago saber: Que en este Juzgado se 

instruye sumario con el núm. I(P de 
1948. por robo de una cerda al vecino 
de Campillo de Aragón José Muñoz 
Moreno y de una choza de: paraje Eras, 
donde se encontraba, en el pueblo de 
Campillo de Aragón, hecho ocurrido la 
noche del 22 al 23 del pasado mes de 
diciembre, y por el presente rungo y en
cargo a todas 'as Autoridades y Ag- ntes 
de la Policía judi. iai se pr ceda a la 
busca y captura del autor o autores, po
niéndolos a disposición -le e^e Juzgado 
caso de ser habidos, pu^s así 'o cordé 
en provideiwia de esta fetha dictada en 
el sumario.

Dado en Ateca a veintidós de enero 
de mil novecientos cuarenta y nueve. 
Luis Clemente.- El Secretario, (ile
gible).

Núm. 558
ATECA ‘

D. Luis Clemente Melús, Juez de 
instrucción ejerciente de Ateca y 
su partido;
Hago saber: Que en el sumario 

101 de 1943, por robo la noche del 
21 al 22 de diciembre próximo pa-

en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia 
a Nicasio Madrazó Rodríguez, de igno
rado paradero , y que antes lo tuvo en 
Piedicadores, nnm. 93, para que com
parezca ante este Juzgado municipal el 
día 25 de feb ero y hura de las diez de 
su mañana (sito en la calle de Pre
dicadores, núm. 58, 2.® izquierda), al 
obj to de celebrar juicio verbal de fal
tas por abusos deshonestos.

Zaragoza a veinte de enero de mtl 
novecientos crarenta y nueve. El Se
cretario, Miguel M. Pereiro. •.

JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación .

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de fallas nu
mero 827 de 1948, se ha acordado citar 
en el Ro l e t ÍI w t íi de la provincia 
a Agustín MadraZo Fernández, de igno
rado paradero y que antes lo tuvo en 
Predicadores, núm. 93, pata que cotu-' 
■parezca-ante este Juzgado municipal 61 
día 25 de febrero y hora de las diez de 
su mañana (sito en la cade de Pre
dicadores, núm. 58, 2.° izquerda), al 
objeto de celebrar juicio verbal de tai
tas por abusos deshonestos.

Zaragoza a veinte de enero de mtl 
novecientos cuarenta y nueve.—El Se
cretario, Miguel M. Pereiro.

Núm. 595
JUZGADO NUMERO 3

Cédula dé Citación
En providencia dictada en el día de 

la fecha en juicio veibal de faltas nume
ro 867 de 1948, se ha acordado citar en 
el .usru OéciALdela provincia a 
Carmen López G méneZy Joaquina Gi
ménez de ignorado pafadero, para que 

• comparezcan ante este Juzgado muni
cipal el día z6def.bieroy hora de las 
diez de su mañana (sito en la calle ce 
Predicadores, núm. 58,2.° izquierda), 

. al objeto de celebrar juicio verbal de 
fabas por hurto.

Zaiagoza, a treinta y uno de enero 
de mil novecientos cuarenta y nueve. 
El Secretario, Miguel M. Pereiro.

PARTE NO OFICIAL
— " " ————— " '

' Núm. 678
Ferrocarril de Sádaba a Gallur

De conformidad con los Estatutos, 
se convoca a Junta general ordinaria de 
accionistas para el dia 20 de febrero 
actual, a las seis de la tarde, en Pnm, 
núm. 9, 2.°, San Sebastiáh. .

Los depósitos de acciones se admi
tirán en: Ejea de los Caballeros, ofici
nas de la Compañía; Zaragoza, Banco 
de Aragón, y San Sebastián Pnm, 9, 2.

Ejea de los Caballeros. 5 de febrero 
de 1949. —Por el Consejo de Adminis
tración: El Presidente, Jesús de Esco- 
riaza y Averly.
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